RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001604, Ent. N° 1326/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 18/2014 para la Concesión del Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura de las Estaciones de Pesaje que funcionan en la órbita de la Dirección Nacional de Transporte, por el término de diez años;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar a CIEMSA por ser única oferta que cumplía formalmente con lo solicitado y, de las tres propuestas económicas presentadas por la empresa, recomendó adjudicar de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares y la Circular Nº 1 ampliatoria del mismo, por un monto de $ 18:339.953, impuestos y Leyes Sociales incluidas;
2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado a CIEMSA de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Técnica y Asesora de Adjudicaciones, señalando que el gasto se hará con cargo  al proyecto 766 Mantenimiento de Balanzas de la Dirección Nacional de Transporte y Obras Públicas;
3) que con fecha 4 de noviembre de 2014, por informe de la Directora de Gestión Administrativa, Financiera y Contable dirigido al Director Nacional de Transporte, se concluye que “…… Entonces de este tope sin comprometer quedan $ 107:292.650 que no son suficientes para el compromiso que genera el nuevo contrato con la empresa CIEMSA, en la menor de las ofertas implica un monto de $ 217:800.000” …….
“Por lo expuesto, dicha División entiende oportuno que , una vez designado el equipo de Transición de la nueva administración, se le comunique esta realidad y que, en ese ámbito, se tome decisión acerca del contrato con la empresa, sabiendo que las trasposiciones de créditos a solicitar dejarán sin posible ejecución 2015 a los proyectos fuente, y que el tope de ejecución 2015 para la D.N.T, debiera ascender a $ 415:500.000 (197:700.000 + 217:800.000)  para  sólo atender los gastos fijos de la Unidad y el contrato con la empresa en la más económica de las propuestas.”;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el art. 15 del TOCAF, ya que no se cuenta con crédito suficiente para atender la contratación remitida;
5) que en esta oportunidad se remite Nota de fecha 26 de febrero de 2015  del Gerente Financiero de la Dirección Nacional de Transporte, dirigida al Director Nacional de Transporte, en la que se deja constancia que: en consideración de la licitación de referencia, se realizó una redistribución de los créditos del Programa 366 Sistema de Transporte para el Ejercicio 2015. Se priorizó la contratación con CIEMSA a fin de asegurar el mantenimiento del sistema de pesaje, fundamental para el mantenimiento de las carreteras por donde circulan los camiones con carga importante de mercaderías;
6) que se adjunta cuadro proyectado de facturación con la empresa CIEMSA por el Ejercicio 2015, (considerando que se prorrogó el contrato actual hasta marzo de 2015 y que regirá desde abril el nuevo contrato),  que asciende a $ 215:111.563, y consulta del SIIF donde consta el monto resultante para el Proyecto 766 “Mantenimiento de Balanzas” por $218:401.914;
7) que respecto del tope de ejecución, se entiende que las nuevas autoridades podrán realizar una distribución del tope asignado a nivel de Inciso entre las Unidades Ejecutoras, de forma que contemple esta situación de financiamiento del contrato;
CONSIDERANDO: que, de acuerdo con la nueva información remitida, se cuenta con fondos suficientes para atender la erogación resultante para el Ejercicio 2015 (Resultando 6); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 19/02/2015;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 215:111.563 para el Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de los gastos correspondientes a los futuros ejercicios, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010;
5) Comuníquese a la Contadora Auditora;
6) Devuélvase.  
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